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GOBIERNO REGIONAL DE APUR¡MAC

DIRECCIÓN DE SALUD APURIMAC II -
ANDAHUAYLAS

BASES Y PERFIL DE PUESTO

coNcu Rso pú el¡co N"oo L-zoz6-D tsA-
APURIMAC II

pARA coNTRATo oe pÉnsoruAL ASrsrENcrAL y ADMrNrsTRATrvo poR coNTRATo
TEMPORAL Y SUPLENCIA BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N"276,
LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL

sEcroR púsLrco

Andahuaylas, enero 2026



BASES DEL CONCURSO PÚBLICO N9 OO1.2O26.DISA APURIMAC II, PARA CONTRATO DE

PERSONAL ASISTENC¡AI Y ADMINISTRAT¡VO POR CONTRATO TEMPORAL Y SUPLENCIA BAJO EL

REGIMEN DEL DECRETO TEGISLATIVO N' 276,LEY DE BASES DE tA CARRERA ADMINISTRATIVA Y

DE REMUNERAC¡ONES DET SECTOR PIJBIICO

1. CONVOCATORIA:

La DISA APURIMAC ll, convoca a Concurso Público para cubrir Plazas por contrato
temporal y suplencia de Personal Asistencial y Administrativo bajo el régimen del
Decreto Legislativo 276.

2. BASE LEGAL:

Constituyen sustento legal de las bases los siguientes dispositivos:
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+
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¡ Constitución Política del Perú.
. Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026.
. Ley N'26842, Ley General de Salud,
. Ley N' 23536, Ley del Trabajo y de Carrera de los Profesionales de Salud.
. Ley N' 28561, Ley que regula el Trabajo de los Técnicos y Auxiliares Asistenciales de la

Salud.
o Decreto Legislativo N" 559, que aprueba la Ley de Trabajo Médico y su Reglamento

aprobado con Decreto Supremo N'024-2001-5A.
. Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
. Ley N' 28426, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público.
. Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
. Ley N'28175, Ley Marco del Empleo Público.
. Ley N' 27806, Ley de Transparencia Acceso a la lnformación Públical
o Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público.
. Decreto Legislativo N" 005-90-PCM. Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa.
o Dereto Legislativo N' 1153, que regula la política integral de compensaciones y

entregas económicas para el personal de la salud al servicio del Estado.
. Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
. Ley N" 29248, Ley del Servicio Militar.
. Ley N' 26771, Ley de Nepotismo.
. Ley N" 30057, que aprueba la Ley del Servicio Civil, y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N' 040-2014-PCM.

FACUTTADES DEL COMITÉ

El Concurso Público N" 001-2026-DISA APURIMAC ll, para contrato de personal será
conducido por la Comisión designada para tal efecto.

3.1 Son funciones y atribuciones de la referida Comisión:
a) Cumplir y hacer cumplir las Bases del Concurso.
b) Revisar, determinar y aprobar los requisitos mínimos a exigir para las plazas

vacantes de concurso
c) Elaborar el cronograma de actividades.
d) Elaborar las Bases del Concurso Público, incluido los factores de evaluación y

puntuaciones para la respectiva convocatoria y solicitar su aprobación ante

3.
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el titular de la entidad.
Evaluar los requisitos mínimos, Currículum Vitae y Entrevista Personal.
Elaborar la prueba de conocimientos
Evaluar los aspectos de la personalidad y actitudes de los postulantes en la
entrevista personal.
Elaborar y publicar en cada etapa los cuadros de méritos y el acta final de

c0ncurso.
Atender y resolver los reclamos formulados por los postulantes.
Declarar desierto el concurso de una plaza, según lo precisado en las Bases.
Remitir los resultados del Concurso Público a la Autoridad correspondiente
de la DISA APURIMAC ll, para la emisión de la Resoluiión correspondiente.
Los integrantes de la Comisión de Concurso Público son los únicos
responsables de ejecutar el proceso de concurso en sus diferentes fases.

3.2 Los integrantes de la Comisión de Concurso están prohibidos de:
a) Revocar la inscripción de postulantes que reúnan los requisitos mínimos de la

plaza a la que postulan.
b) Divulgar los aspectos confidenciales del Concurso (contenido de pruebas,

calificación antes de ser procesadas, hojas de vida de los postulantes).
c) Ejercer influencia parcializada en la calificación.
d) Participar en cualquier etapa del proceso si alguno de sus familiares, dentro

del 4to grado de consanguinidad y 2do de afinidad, esté postulando a una
plaza vacante.

DE LA CONFIDENCIALIDAD:

Los miembros del Comité y el personal que pudiera apoyar en el proceso, están obligados
a guardar reserva respecto de la información que reciban y deliberaciones que realicen.

DE LA PARTICIPACIÓN DEt ORGANO DE CONTROL !NTITUCIONAL

El Órgano de Control lnstitucional (OCl), podrá participar en cualquiera de las etapas del
Concurso Público de Méritos; acreditando para tal efecto a su representante en calidad
de veedor, para lo cual el Comité le comunicará el Cronograma para su consideración,

CONSIDERACIONES PARA LOS POSTULANTES

Cada postulante deberá revisar los requisitos del perfil de puesto y las bases del proceso
de la convocatoria y someterse a las condiciones de las mismas señaladas en la presente
base o en las comunicaciones publicadas oportunamente porel Comité, o la Unidad de
Recursos Humanos durante el proceso.

PERFIL, CARACTERISTICAS DEL PUESTO Y CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO.

Las Plazas por Contrato Temporaly Suplencia para contrato de personal asistencialy
administrativo mediante Concurso Público, bajo el Régimen del Decreto Legislativo
276, son las siguientes:

e)

f)

s)

i)

i)
k)

h)

r)

I

f
d

4.

5.

6.

7.
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No

CODTGO

REGTSTRO
CARGO*EWCIONAL ESTABLECTMIENTO CONDICTON

I 000004 TECNICO ADMINI STRATIVO UE 0756 SALI.]D CHANKA

Al 30 de abril 2026 (sujeto a

2 000007 TECNICO ADM]NISTRATIVO UE 0756 SALT]D CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovoción)

a 000015 PSICOLOGO UE 0755 SALTID CHANKA

Al 30 de abril 2026 (sujeto a

renovoción)

4 000021 MEDICO UE 0755 SALIjD CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovación)

^ 000027 TECNICO/A EN ENFERMERIA P.S. I-2 CHACCRAMPA
Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovación)

000030 TRABAJADOR DE SERVICIOS UE 0756 SALUD CHANKA

Al 30 de abr¡l 2026 (sujeto o

renovoción)

7 000051 ABOGADO/A UE 0756 SALUD CHANKA

Suplencia (hosto el retorno
del titulor)

8 000053 TECNICO ASISTENCIAL UE 0756 SALT'D CHANKA

Al 30 de abril 2026 (sujeto o

renovoción)

o 000074 ASISTENTE DE SALUD UE 0756 SALUD CHANKA

Al 30 de abr¡l 2026 (sujeto a
renovoción)

10 000081 QU]M]CO FARMACEUIICO UE 0756 SALUD CHANKA

Al 30 de abril 2026 (sujeto o

renovación)

11 000096 ESPECIALI STA ADMINI STRATIVO UE 0755 SALUD CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovoción)

12 000098 ASISTENTE SOCIAL UE 0756 SALT]D CHANKA
Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovación)

13 0001-03 MEDICO C. S. I-4 PAIVIPACHIRI
Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovoción)

14 0 0 0115 TECNICO ASISTENC]AL UE 0756 SALIID CHANKA

Al 30 de abril 2026 (sujeto a

renovación)

15 000L22 SECRETARIA/O UE 0756 SALIJD CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovación)

to 0 0 0174 TECNTCO ADMTNISTRATIVO UE 0756 SALUD CHANKA
Al 30 de abr¡l 2026 (sujeto a

renovación)

17 000176 TECNICO ASlSTENCIAL UE 0756 SALIID CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto o
renovación)

't8 000188 ESPECIALISTA EN SALUD PT'BLTCA UE 0756 SALUD CHANKA

Al j0 de obril 2026 (sujeto o

renovoc¡ón)

19 000205 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO UE 0755 SALUD CHANKA
Al 30 de abril 2026 (sujeto o
renovación)

20 000216 CONTADOR UE 0756 SALUD CHANKA

Suplencio (hosto el retorno
del titulor)

21 000220 ESPECTALI STA ADMINISTRATIVO UE 0756 SALI]D CHANKA

Al 30 de abril 2026 (sujeto a

renovoción)

22 000230 OBSTETRA C.S. I-4 TALAVERA
Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovación)

23 0 0027 7 OBSTETRA C.S. I-4 KISHUARA
Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovación)

¿4 000380 TECN]COIA EN ENEERMERIA P.S. I-1 UCHUHUANCAFAY
Al i0 de abril 2026 (sujeto a
renovación)

25 000446 OBSTETRIZ C.S. I-4 HUANCABAI!,IBA
Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovación)

26 o00492 TECNICO/A EN ENFERMERIA C.S. I-4 HUANCABAIVIBA
Al i0 de abril 2026 (sujeto a
renovoción)

27 000500 TECNICO/A EN ENFERMERIA P.S. I-2 HUAMPICA
Al 30 de abril 2026 (sujeto o
renovoción)

28 000520 TECNICO EN ENFERMERIA C.S. I-3 TI'RPO
Al 30 de abril 2026 (sujeto o

renovoc¡ón)

29 000564 TECNICO EN LABORATORIO C.S, I.4 PAI!,IPACHIRI
Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovoción)

30 000593 TRABAJADOR DE SERVICIOS C.S. I_4 SAN.JERONIMO
Al 30 de obril 2026 (sujeto o
renovoción)

31 000s96 TRABAJADOR DE SERVICIOS UE 0756 SALI]I] CHANKA
Al 30 de abr¡l 2026 (sujeto o
renovoción)

32 000599 MEDICO C.S. I-4 HUANCABAMBA
Al 30 de abril 2026 (sujeto o

renovoción)
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11 000605 MEDICO C.S. I-4 TAI,AVERA
Suplencia (hasto el retorno

del titular)

34 000509 MEDICO C.S. I.4 PACUCHA
Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovoción)

35 000550 MEDICO C.S. I-4 PAI',IPACHIRI
Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovoción)

Jb 000723 OBSTETRA C.S. ]_3 ANDAHUAYLAS
Al 30 de abril 2026 (sujeto o

renovación)

37 0007 62 CTRUJANO DENTISTA C.S. I-3 ANDAHUAYLAS
Al 30 de abril 2026 (sujeto a

renovación)

2a 000799 OBSTETRA C.S. I-4 HUANCABAMBA

Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovoción)

39 000854 OBSTETRA C.S. I.3 KAQUIABAIVIBA
Al 30 de abril 2026 (sujeto a
renovoción)

40 000865 OBSTETRA P.S. 1-2 IIJLAHUASI
Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovoción)

41 000886 TECNICO EN ENFERMERIA P.S. I.1 LLANCAIV1A

Al 30 de obril 2026 (sujeto o
renovoción)

42 000895 TECNICO EN ENFERMERIA P.S. I-1 PALLACCOCHA
Suplencia (hasto el retorno
del titular)

43 000898 TECN]CO EN ENFERMERIA P.S. I-2 HUAYANA

Al 30 de abril 2026 (sujeto a

renovación)

44 000931 OBSTETRA P.S. I-2 CHACCRAMPA

Al 30 de obril 2026 (sujeto a

renovoción)

ÁE 000006 SUPERVISOR DE TALLER UE 0756 SALUD CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovoción)

46 00012r- OPERADOR DE RADIO UE 0756 SALT'D CHANKA

Al 30 de obril 2026 (sujeto o

renovación)

Están imposibilitados de participar aquellos postulantes que en el momento de la
convocator¡a y de la presentac¡ón del expediente, hayan sido sancionados con
destitución en el marco de un proceso administrativo o que tengan condena penal
pr¡vativa de la libertad consentida y/o ejecutoriada por delito doloso, o que hayan sido
inhabilitados administrativa o judicialmente para prestar servicios al estado.

8. CRONOGRAMAY ETAPAS DEL PROCESO

El Proceso de convocatoria concurso público N'001-2026-DISA APURIMAC ll, se rige por un
cronograma, el mismo que podrá ser sujeto a var¡ac¡ones que se darán a conocer
oportunamente, en la página web institucional.

q

PROCESO DE SETECCIóN

Publicación de la Convocatoria en el Portal
Talento Perú de Autoridad Nacional de
Servicio Civil (SERVIR) y en el portal web
institucional:

Del 02 de febrero al 13 de
febrero de2026

Unidad de Recursos

Humanos y Dirección
Genera I

Presentación del currículum vitae
documentado. t6yt7 defebrero de2026

Mesa de Partes DISA

APURIMAC II
de 08:00 AM a 4:30 PM
Jr. Túpac Amaru Ne135

sErEcclóN

Examen de Conocimiento 18 de febrero de 2026
Comité de Concurso

Público
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Publicación de resultados de la evaluación
de conocimientos en la página web
institucional : www.disachanka.gob.pe

18 de febrero de2026
Comité de Concurso

Público

Evaluación cu rricular documentado,
t9y20 defebrero de2026 Comité de Concurso

Pú bllco

Publicación de resultados de la evaluación
curricular en la página web institucional:

WW W. disaehA¡ka.pB b, p e

20 de febrero de2026
Comité de Concurso

Público

Presentación de reclamos 23 de febrero de 2026
Mesa de partes

de 08:00 AM a 12:00 PM

Absolución y publicación de reclamos en la
página web institucional:
www.disacha n ka.gob.pe

23 de febrero de2026
Comité de Concurso

Pú blico

Entrevista Personal,
24 al 26 de febrero del

2026
Comité de Concurso

Pú blico

Publicación de Resultados finales en la

página institucional:
www.disachanka.gob.pe

26 de febrero de2026
Comité de Concurso

Público

SUSCRIPCIóN E INICIO DE LABORES

Suscripción de contratos
Del 27 de febrero al 04 de

marzo 2026
Unidad de Recursos

Humanos

lnducción al nuevo personal e inicio de
labores.

02 de marzo de 2026 Unidad de Recursos

Humanos

El postulante es responsable de realizar elseguimiento de los resultados parciales y finales
del presente proceso de selección en el portal web institucional de la DISA ApURIMAC ll,
www.disachanka.gob. pe

9. FACTORES DE EVALUACIóN

El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas y puntajes, conforme el
siguiente detalle:

ETAPA PUNTAJE MINlMO PUNTAJE MÁXIMO

Examen de Conocimiento 24 40

Evaluación Curricular 20 30

Entrevista Personal 16 30

TOTAL 60 100

El puntaje final se obtendrá sumando los puntajes obtenidos en: Examen de Conocimientos,
Evaluación del Currfculum Vitae y Entrevista Personal. Cada etapa es eliminatoria.

Para ser ganador en una plaza, el postulante debe obtener el puntaje mínimo acumulado
de 50 Puntos; el resultado será publicado en estricto orden de méritos en el portal
lnstitucional de la DlsA APU ll, (www.disachanka.sob.pe), según cronograma.

Página 6 de 88

t



f

+

10. DE LA CALIFICACIóN.

Los requisitos solicitados en la presente convocatoria serán sustentados según elsiguiente
detalle:

a. Formación Académica: La formación Universitaria deberá acreditarse con copia simple
del grado académico y/o título profesional requerido en el perfil y deberán estar
registrados en el Registro Nacional de Grados y Títulos de la SUNEDU. La formación
Técnica deberá acreditarse con copia del Título Técnico, Cuando se requiere estudios
secundarios deberá acreditar con los certificados de estudios correspondientes.

b. Cursos y/o Estudios de Especialización y/o Diplomados: Deberán acreditarse con copias
simples de certificados y/o constancias correspondientes a estudios de cursos y/o
especializaciónylo Diplomados indicados en los perfiles de las plazas, con antigüedad no
mayor a (05) cinco años.

Estos deben indicar expresamente el número total de horas lectivas. Cada curso deberá
tener una duración de no menor a ocho (08) horas, las cuales podrán ser acumulativas en
relación a lo solicitado en el perfil de cada plaza. En el caso de los programas de
Especialización con una duración mínima de 90 horas (pueden ser de 80 horas si son
organizados por el ente rector); los Diplomados de posgrado deberán tener una duración
mínima de 24 créditos,

c. Experiencia Genera! y Especifica: Para acreditaciones de experiencia, se tomará en
cuenta los certificados, constancias de trabajo, prestación de servicios, resoluciones,
contratos de naturaleza laboral o civil o cualquier otro documento que acredite
fehacientemente la experiencia solicitada.

Todos los documentos que acrediten la experiencia deberán constar de manera
obligatoria la fecha de inicio y término o conclusión de labores. En relación a la

contabilización del tiempo de experiencia, si el postulante laboró simultáneamente en
dos o más instituciones dentro un mismo periodo de tiempo, solo se considerará uno de
ellos.

El t¡empo de experiencia se contará desde el momento de egreso en la formación
correspondiente, para lo cual se deberá adjuntar copia de la constancia de egreso, caso
contrario se contabilizará desde la fecha indicada en el documento de la formación
académica que acredite (grado de bachiller o título profesional de ser el caso). En aquellos
puestos que se requiere formación técnica, eltiempo de experiencia se contará desde la
fecha indicada en el documento del Diploma de Técnico. En aquellos puestos donde no
se requiere formación técnica y/o universitaria, solo se requiera educación básica, se
contará toda la experiencia laboral acreditada.

10.1. Primera Etapa: Examen de Conocimiento

se llevará a cabo en las fechas programadas, de acuerdo ar cronograma
publicado, la misma que será de carácter eliminatorio.

Consideraciones:

. El Postulante ingresará a los ambientes designados para tal efecto para rendir
la evaluación de conocimientos previa presentación de su DNI y sin equipo móvil
u otro dispositivo electrónico; La prueba de conocimiento será escrita y constará

Página 7 de 88



{

t
I

de una relación de veinte preguntas provenientes de los balotarios, los Colegios

Profesionales correspondientes, así como universidades públicas y privadas, la
remisión de bancos de preguntas con sus respectivas respuestas; sin perjuicio
de ello, la Comisión podrá elaborar su propio banco de preguntas, el cual será
utilizado en las evaluaciones del presente proceso de selección.

Cada pregunta equivale a 02 puntos, La nota mínima aprobatoria será de
veinticuatro (24) puntos. El postulante será considerado APROBADO cuando
obtenga 12 respuestas correctamente que equivale a 24 puntos.

. La duración delexamen escrito será de 01 hora

10.2. Segunda Etapa: Evaluación Curricular

Tiene carácter eliminatorio y tiene puntaje. La Ficha Curricular (Anexo N'01) y demás
anexos, que junto al Currículum Vitae Documentado serán evaluados en la presente
etapa. Se aplicará para tal efecto, los FACTORES DE EVALUACIÓN, de acuerdo al puesto
yfo cargo convocado.

El puntaje mínimo aprobatorio para esta etapa es de veinte (20) puntos, sobre un máximo
de treinta (30) puntos. Los postulantes que no alcancen el puntaje mínimo serán
descalificados. El resultado de esta evaluación será con la denominación APTO o NO APTO
y se publicará en la página web institucional de la D|SA ApURtMAC il.

La información consignada en la ficha curricular tiene carácter de Declaración Jurada por
lo que el postulante es responsable de la veracidad de la información que presenta. La

DISA APURIMAC ll se reserva el derecho de llevar a cabo el proceso de verificación de
documentos presentados en copia, bajo responsabilidad del postulante.

La documentación presentada tiene carácter de declaración jurada y estará sujeta a

fiscalización posterior.

10.3. Tercera Etapa: Entrevista Personal

Los postulantes declarados APTOS en la evaluación curricular y en el Examen de
Conocimientos, se constitÚirán en la fecha indicada en el cronograma de concurso, Esta
etapa pretende que la comisión conozca al postulante y pueda evaluar aspectos tales
como: Actitud y conocimientos relacionados al cargo que postula, cultura general e
institucional, aptitudes y act¡tudes ante s¡tuaciones problemáticas y otros.

Los miembros del Comité, deberán abstenerse de participar cuando el postulante
mantenga o haya mantenido una relación de subordinación directa con el entrevistador
(jefe inmediato y subordinado), bajo cualquier modalidad, en el último año, derivando,
de ser el caso, la entrevista del postulante a otro entrevistador.

La nota mínima aprobatoria en esta etapa es de dieciséis (16) puntos, sobre un máximo
de treinta (30) puntos. Los postulantes que no alcancen el puntaje mínimo serán
descalificados.

11. DOCUMENTAqÓN A PRESENTAR

Para inscribirse en el Proceso de convocatoria a Concurso Público N'OO1-2026-DISA
APURIMAC II, PARA CONTRATA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO POR SUPLENCIA Y
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CONTRATOTEMPORAL BAJO EL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO2T6 DE LA DIRECCIÓN

DE SALUD APURIMAC ll, el postulante deberá presentar en Mesa de Partes de la DISA

APURIMAC ll, su expediente debidamente organizado, foliados y firmados o visados de
manera correlativa, en un espacio o apartado visible, iniciando desde la primera hasta la

última hoja, el mismo que deberá contener los siguientes documentos:

o Documento 1: Solic¡tud, indicando con precisión la plaza a la que postula,
o Documento 2:Anexo N'01.
o Documento 3: Copia del DNI

o Documento 4: Copia de Constancia de la ficha RUC

¡ Documento 5: Currículo Vitae debidamente documentado, según lo
declarado en la Ficha Curricular (Anexo N'01).

o Documento 6: Declaraciones Juradas (Anexo N"02, N"03, N'04 y N'05)
NOTA:

- No se aceptarán documentos adicionales a los que se presenten en sobre
cerrado (sellado).

- De no presentarse de acuerdo al punto 11, serán DESCALIFICADOS.

El cargo constituirá una constancia de inscripción en el concurso, pqr lo que será devuelto
con sello de recepción de Mesa de Partes de la DIRECCIÓN DE SALUD APUR|MAC il.

Los documentos probatorios anexados al expediente están sujetos a fiscalización posterior
de conformidad al Art. 34e del TUO de la Ley 27444. En caso de comprobarse fraude o
falsedad en la declaración, la información o la documentación, se procederá a la nulidad
del acto administrativo correspondiente, sin perjuicio de proceder con la correspondiente
denuncia penal ante el Ministerio Público por los delitos contra la fe pública previsto en el
Código Penal.

El postulante que no llegase a alcanzar una vacante recogerá sus documentos a partir de
los cinco días posteriores a la publicación de los resultados del concurso y hasta 30 días
posteriores, en la oficina de Recursos humanos.

El plazo para la inscripción de los postulantes, asf como el proceso de evaluación del
currículum Vitae, se regirá por el cronograma que forma parte de las bases. Cerrada la

inscripción no se admitirán nuevos expedientes.

Se considerará válida la postulación a un (01) solo puesto laboral de lo contrario su
propuesta NO SERA ADMITIDA, quedando automáticamente DESCALIFICADO del proceso
de selección.

Concluida la inscripción, en la fecha y de acuerdo al cronograma publicado, el responsable
de tramite documentario hará la entrega de los expedientes presentados debidamente
lacrados a la Comisión delConcurso, el mismo que levantará elActa de recepción. Cerrada
la inscripción, por ningún motivo se aceptará agregar documentos ni se.recibirán nuevos

: expedientes.

12. LAS BONIFICACIONES ADICIONALES EL PROCESO DE CONVOCATORTA PUBLICA.

t,?,t BonlficaciónporDiscapacidad
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